
SOLICITUD DE REGISTRO
Aspirante a consejero o consejera distrital o municipal 

para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024

Aspirante a 

Nombre
Apellido paterno

Colonia o población Municipio Entidad federativa

Teléfono fijo (10 dígitos) 

Día     Mes Población

Femenino Masculino No Binario

Entidad federativaAño

Teléfono celular Correo electrónico

Domicilio
Calle

Fecha y lugar de nacimiento

Edad Profesión/Ocupación Género Sí No

Núm. exterior

Apellido materno Nombre (s) Clave de elector/a

Distrito en el que 
quiere participar

Fecha de elaboración

Municipio o 
municipios en los 

que quiere 
participar

En caso de no ser designada(o) consejera(o) distrital 
me interesa participar como consejera(o) municipal

Consejera(o) distrital

Sí No

Consejera(o) municipal

FOLIO

FOTOGRAFÍA

¿Experiencia en
materia electoral? 

¿Tiene alguna condición
de discapacidad? 

Sí No ¿Cuál?

¿Pertenece a un 
pueblo indígena? 

Sí No ¿Cuál?

¿Pertenece a la
comunidad LGBTTIQ+? 

Sí No ¿Cuál?

Sí No

Currículum con firma autográfa al margen y al calce y copias de los documentos

Resumen curricular

Acta de Nacimiento

Comprobante de domicilio

Constancia de residencia (en caso de no ser persona originaria de Jalisco)

Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de cumplir los supuestos previstos en la convocatoria

Escrito de dos cuartillas como máximo en el que se expresen las razones por las cuales aspira a que se le designe como consejera o 
consejero distrital o municipal electoral

Formato de autoadscripción bajo protesta de decir la verdad

Formato de consentimiento expreso del uso, difusión y publicación del resumen curricular en página web

Aviso de privacidad simplificado

Credencial para votar con fotografía y copia simple por ambos lados o, en su defecto, el acuse de recibo de la solicitud de actualización o 
reposición y copia simple

Declaración donde manifieste su conformidad con las bases y los lineamientos para la designación de consejeras o consejeros distritales 
electorales y de consejeras o consejeros municipales electorales para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, expedidos por el consejo 
general del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y que forman parte integral de la convocatoria

Nota: La documentación antes señalada será sujeta a validación por la Secretaría Ejecutiva.

Nombre completo y firma del aspirante a 
consejera o consejero

Documentación


